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2017-EXÍ-21494-DRELM, el lnforme No 882-2017
y demás documentación que se adjunta en un total

Que. de conformidad con el artículo 79 de la Ley N" 28044, Ley General de
Educación, el Ministerio de Educación es el órgano de Gobierno Nacional que tiene por
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, recreación y deporte en

f,S.q;\. co n cord a n ci a co n t J pot itica genera i del E stado :§!'Drla .í;- \'.',:r?A Que, me<jiarrte la Ley N' 3051 2, Ley de lnstitutos y Escuelas do Educacion Superior

-,..-'t-toviernbre de 2016, se aprobó la nueva regulación en rnateria Ce lnsiitutos y Escuelas de
Educación Superior.

Que, la décima Tercera disposición Complementaria y Final de ia Ley N" 30512, Ley
de institutos .v Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Públ,ca de suis Docentes,
derogó la Ley N" 29394, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior, excepio los
artículos 11,28,41,54,55. 56, 57 y 58, que rnantienen su vigencia en to que respecta a
los lE-§P, hasta el término dei piazo para la adecuación que se establezca en el
Reglamento de la citada ley;

Que, ccn el primer párrafo del artículo 11 de la Ley N' 29394, Ley de lnstitutos y
Escuelas de Educación Supericr, establece que: "E/ Ministerio de Educacicln revalicia las
autorizaciones de funcionamiento institucicnal y de las carreras profesionales en /os
I nstitutos y Escuel as";

Que, mediante Resolución Minrsterial N' 514-201S-lrrilNEDU, se aprobaron las
normas para el procedimiento de revalidación de autorización cje funcionamiento y de
carrera de lnstitutos de Educación Superior Pedagégicos, cuya finalidad es establecer los
criterios, indicadores, sistemas, medios de verificación y cronograrna del procedimiento de
revalidación en los referidos lnstitutos;

VISTO: el Expediente No

M I N ED UA/MG I/DRELM/OGESU P,
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CONSIDERANDO:
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Que, de conformidad con lo establec¡do en los literales d) y g) del artículo 144 del
Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del l\,4¡nister¡o de Educación, aprobado por el
Decreto Supremo N" 001-201S-MINEDU, son funciones de la DirecciÓn de Formación
lnicial Docente de la Dirección General de Desarrollo Docente del Ministerio de
Educación, dependientemente de la Dirección de Desarrollo Docente, elaborara formular,
supervisar y fiscalizar el cumplimiento de las normas que regulen el funcionamiento de los
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica y la creación, receso cierre
reapertura y revalidación, entre otros relativos a los lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior Pedagóg¡ca;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N' 188-2016-MINEDU, se aprobó
la Norma Técnica denominada 'Normas para el receso y cierre de oficio de los lnstitutos
de Educación Superior Pedagóg¡cos y Carreras de Formación Docente en Institutos
Superiores de Educación y Escuelas Superiores de Formación Artística, en ei marco del
procedimiento de revalidación":

Que, el numeral 6.2.1 de la citada Norma Técnica, precisa que: "La Dhección de
Formac¡ón tn¡ciat Docente de la Dirección General de Desarrollo Docente del Minister¡o de

Educación dispondrá, mediante Resolución Directoral. la apertura del expediente
conducente al cierre de oficio en /os sigulenfes supuesfos. Cuando el lnstituto o Escuela
no se haya presentado, en la opoftunidad que le corresponde, al procedimiento de
revatidac¡ón, o cuando cumplido el periodo de receso, el lnstituto o Escuela no acredite el
cumptímiento de /os requlsttos para la revalidación de su autorizac¡ón de funcionam¡ento
inst¡tucional y en por lo menos una (01) carrera":

Que, el primer párrafo del numeral 6.3.1 de la Norma Técnica citada precisa que:

1'', "L6 Comisló n es designada por ta DRE y tiene a su cargo conducir el traslado externo de
l.-,. . 
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vtt,. " ,lestudlanfes y acervo documentario del lnstituto o Escuela de or¡gen, asintismo debe

s¡milar al anterior".

Que, el numeral 6.4.1 de la Norma Técnica citada señala que: "Notificado con la
Resotución Directorat de cierre de oficio la Comisión establecerá el (los) lnstitutos (s) o

Escuela (s) receptor (es), el cual será designado por la DRE mediante Resolución
Directorat", en un plazo no mayor de quince (15) dias hábiles contados desde /a

rf"lt:f§ designación de ta Comisión:

D'3 oue, el numera I 6.4.2 de la Norma Técn¡ca citada precedentemente, señala que:
1 , "Para el traslado del acervo documentario la Com¡sión c)esignará a un lnstituto o Escuela

Que, en tal sentido, mediante Oficio N' 1145-2016-f\,4lNEDU^/MGP-DIGEDD-
DIFOID del 10 de noviembre de 2016, ia Direcc¡ón de Formación lnicial Docente de la

Dirección General de Desarrollo Docente del Ministerio de Educación remitió a ésta
Dirección Regional, la Resolución Directoral N" 449-2016-MINEDU/VMGP/DIGEDD/
DlFOID, del 2 de noviembre de 2016, sobre apertura de expediente de cierre de oficio del

lnstituto Superior Pedagóg¡co Privado Bartolomé Herrera, por no haberse presentado en



la oportunidad correspondiente, al procedimiento de revalidación de autorización de
funcionamiento institucional y de carreras;

Que, a través del artículo 3 de la Resolución Directoral citada precedentemente se
dispone que esta Dirección Regional, en el marco de sus competencias adopte las
acciones correspondientes conforme a lo establecido en la Resolución de Secretaría
General N" 188-20'16-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada "Normas
para el receso y cierre de oficio de los Institutos de Educación Superior Pedagógicos y
Carreras de Formación Docente en lnstitutos Superiores de Educación y Escuelas
Superiores de Formación Artística, en el marco del procedimiento de revalidación";

Que, en este contexto la Dirección Regional emitió la Resolución Directoral Regional
N' 344-2017-DRELM del 12 de enero de 2017, conformando la Comisión de Traslado
Externo en el marco de la apertura del expediente conducente al cierre de oficio del
lnstituto Superior Pedagógico Privado Bartolomé Herrera de Lima Metropolitana,
quedando integrada como sigue: Presidenta: María Elena Trujillo Ferrer, Responsable de
la Oficina de Gestión de Ia Educación Superior, Miembro: Carmela Soledad Martínez
Urbina, Especialista en Educación Superior Oficina de Gestión de la Educación Superior;
y, Miembro: Johan Diego Lara Zanabria, Especialista en Racionalización Oficina de
Planificación y Presupuesto;

Que, la citada Comisión, en el marco de la apertura del expediente conducente al
cierre de oficio del lnstituto Superior Pedagógico Privado "Bartolomé Herrera", ha
designado al lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público "Manuel González
Prada" como lnstituto receptor de acervo documentario del lnstituto Superior PedagógicoYÍacta c;o[Ilo tnst.tluto teL;e

Privado Barlolomé Herrera;
t7
' Que, la Oficina de Gestión de la Educación Superioremitió el lnforme N'BB2-2017-

I\/llNlEnl lA/f\/t¡/:l/nDtrl f\¡/^/:EQl lD ¡lal '17 Aa ñd?a^ Aa)ñ17 nnnnlrrr¡anr{n ñr16 an ol marnnMINEDUA/MGI/DRELM/OGESUP del 17 de marzo de 2017, concluyendo que en el marco
de la Resolución de Secretaría General N" '188-2016-MINEDU, que aprueba la Norma
Técnica denominada "Normas para el receso y cierre de oficio de los lnstitutos de
Educación Superior Pedagógicos y Carreras de Formación Docente en lnstitutos
Superiores de Educación y Escuelas Superiores de Formación Artística, en el marco del
procedimiento de revalidación" y en atención al numeral 6.4.1 se designe mediante
Resolución Directoral al lnstituto receptor del acervo documentario, asimismo que la
Comisión de Traslado Externo conformada a través de la Resolución Directoral Regional
N" 344-2017-DRELM del 12 de enero de 2017, designe al lnstituto de Educación Superior
Pedagógico Público "Manuel González Prada", ubicado en la Av. 3 de Octubre S/N Grupo
2 -Tercer Sector - Ruta A - Villa El Salvador, como lnstituto Receptor, al que trasladará
todo el acervo del lnstituto Superior Pedagógico Privado Bartolomé Herrera;

Que, en tal sentido, de acuerdo a las atribuciones de esta Dirección Regional; y en
atención a lo dispuesto en el numeral 6.4.1. de la Norma Técnica Precitada, resulta
necesaria la expedición del acto resolutivo que disponga la designación del lnstituto
Receptor al que se trasladará todo el acervo del lnstituto o escuela de origen, en ese
sentido, se debe designar para tal fin al lnstituto de Educación Superior Pedagógico
Público "Manuel González Prada";

Contando con la visación de la Oficina de Gestión de la Educación Superior, de la
Oficina de Planificación y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y de



conformidad con lo dispuesto por la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de
Educación Superior y de la Carrera Pública Docente, los artículos 11 y 58 de la Ley N"
29394, Ley de lnstitutos y Escuelas Superior, la Resolución Ministerial N' 514-2015-
MINEDU, la Resolución de Secretaria General N' 188-2016-MINEDU, aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio de Educación, aprobado
por Decreto Supremo N'001-201S-MINEDU, el Manual de Operaciones de la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana aprobado por Resolución Ministerial N"
215-201 5-MINEDU, la Resolución Ministerial N' 284-2015-MINEDU que aprobó el Cuadro
de Equivalencias de las Oficinas y Unidades de la Dirección Regional de Educación de
Lima Metropolitana (DRELI/) y el Cuadro de Equivalencias de las Unidades de Gestión
Educativa Local (UGEL) de Lima Metropolitana y la Resolución lt¡linisterial N'239-2017-
MINEDU;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1.- DESIGNAR al lnst¡tuto de Educación Superior Pedagógico
Público MANUEL GONZÁLEZ PRADA como lnstituto receptor de ácervo documéniario
del lnst¡tuto Superior Pedagógico Privado Bartolomé Herrera.

ARTíCULO 2.- ENCARGAR a los miembros de la Comisión de Traslado Externo en
el marco de la apertura del expediente conducente al cierre de oficio del lnstituto Super¡or
Pedagógico Privado Bartolomé Herrera, el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Resolución.

ARTíCULO 3.- ENCARGAR a la Oficina de Gest¡ón de la Educación Superior el
mon¡toreo, as¡stencia técnica y evaluación al cierre del lnstituto Superior Pedagógico
Privado Bartolomé Herrera.

ARTíCULO 4.- ENCARGAR a la Oficina de Planificación y Presupuesto la ejecución
de las acciones correspond ientes al proceso presupuestario referidas al cierre del lnstituto
Superior Pedagógico Privado Bartolomé Herrera.

ARTíCULO 5.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gest¡ón
Documentar¡a, notifique a los interesados la presente Resolución y el lnforme de Visto a la
Oficina de Gestión de la Educación Superior, la Oficina de Planificación y Presupuesto,vt'tt"i/a\6s miembros de la Comisión de traslado externo conformada a mérito de la Resolución

Éfu ? E\Oirectoral Regional N" 344-2017-DRELIvI, al lnstituto Superior Pedagógico Bartolomé
{**}t § l¡ Herrera de I imá Metróoólifana al lnsl¡lrlo de Fducec¡ón Sr rnerinr Pédá.rádi.ñ Pírhli.ñ

I !!'Directorat Regional N" 344-2017-DRELIvI, al lnstituto Superior Pedagógico Bartolomé
n u--,' Herrera de Lima Metrooolitana. al lnst¡luto de Educac¡ón Suoerior Pedeoóoico Priblico

Educación, para conocimiento y fines pertinentes.

ARTíCULO 6.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de
la Dirección Regional de Educación de L¡ma Metropolitana: www.drelm.gob.pe.

Regístrese y comuníquese.

KILLA SUMAC
Regional de Educación de

METF/ROGESUP

MIRANDA TRONCOS
Directo

Lima Metropol¡tana
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INFORME N" 00882 . 2017-MINEDUruMGUDRELM.OGESUP

KILLA SUMAC MIRANDA TRONCOS
Directora Regional (e)de Educación de Lima Metropolitana

MARIA ELENA TRUJILLO FERRER
Responsable de la Oficina de Gestión de la EducaciÓn Superior

ASUNTO : lnforme sobre Designación del lnstituto de EducaciÓn Superior PedagÓgico
Público "Manuel González Prada", como lnstituto receptor del acervo
documentario del lnstituto Superior Pedagógico Privado "BARTOLOME

HERRERA'en el proceso de cierre de oficio.

Oficio N' 01 79-201 7-M I NEDUA/MGP-DIGEDD/Dl FOI D

RD N' 012-2017-M I N EDUA/MGP/DIGEDD/DIFOI D

Cierre de Oficio del lnstituto Superior Pedagógico Privado "Bartolomé Herrera"
RDR N' O0344-2017-DRELM
Comisión de traslado externo en el marco de la apertura del expediente
conducente al cierre de oficio del lnstituto Superior Pedagógico Privado
"Bartolomé Henera"

FEGHA . 17 l4lll 2017

Me dirijo a usted para saludarle y al mismo tiempo informarle sobre los documentos de la
referencia lo cual se detalla a continuación:

ANTECEDENTES:

Mediante Oficio No 0179-2017-MINEDUruMGP-DIGEDD-D|FO|D, con expediente No

0014826-2017 de fecha 21 de febrero de2017,la Dirección de Formación lnicial Docente
del Ministerio de Educación, remite a la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana, poniendo de conocimiento la Resolución Directoral 012-2017-
MINEDUruMGP/DIGEDD/DlFOlD, cierre de oficio del lnstituto Superior Pedagógico
Privado "Bartolomé Henera", en atención al numeral 6.3 y 6.4 de la Resolución de
Secretaria General 188-2016-MINEDU, de fecha 10 de mayo del 2016.

Mediante RDR N" 0O344-2017-DRELM de fecha 12 de enero de 2017, la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana, conforma la Comisión de traslado externo
en el marco de la apertura del expediente conducente al cierre de oficio del lnstituto
Superior Pedagógico Privado "Bartolomé Herrera", la cual es notificada de fecha 20 de
Enero de 2016.

BASE LEGAL:

2.1 Ley N'28044 Ley General de Educación
2.2 Ley N" 29394, Ley de lnstitutos y Escuelas Superiores.

2.3 Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior, que deroga la Ley

N" 29394.
2.4 Resolución Ministerial N" 514-2015-MINEDU, que aprueba las "Normas para el

procedimiento de revalidación de autorización de funcionamiento y de carrera de

lnstitutos de Educación Superior Pedagógicos"
2.5 Resolución Ministerial N' 556-2015-MINEDU, que dispuso que los lnstitutos de

Educación Superior Pedagógicos Privados podían presentar sus expedientes para el

primer procedimiento de revalidación en los plazos establecidos para los institutos de

Educación Superior Pedagógicos públicos.
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2.6 Resolución Ministerial N' 520-2013-ED, que aprueba la Directiva N' 203-2013-

MINEDU/SG-OAJ, denominada "Elaboración, aprobación y tramitación de dispositivos
normativos y actos resolutivos en el Ministerio de Educación.

!!I. ANALISIS:

3.1 Con Oficio No 0179-2017-MINEDUA/MGP-DIGEDD-DlFOID, con expediente No
0014826-2017 de fecha 21 de febrero del 2017, la Dirección de Formación lnicial
Docente del Ministerio de Educación, remite a la Oficina de Gestión de la Educación
Superior de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, las
Resoluciones Directorales de cierre de oficio de los lnstitutos y escuelas que no se
presentaron, en la oportunidad correspondiente, al procedimiento de revalidación de
autorización de funcionamiento institucional y de carreras conforme al cuadro que
anexan:

N' TIPO INSTITUTO GESTION INFORME RESOLUCION DIRECTORAL

1 ESFA
Museo de Arte
de Lima

Privado
N' 083-2017-MtNEDU
/VMGP/DIGEDD/DIFOID

N' 005-2017-MtNEDU
A/MGP/DIGEDD/DIFOID

2 ISP
Javier Pérez de
Cuellar Privado N' 082-2017-MtNEDU

/VMGP/DIGEDD/DIFOID
N" 006-2017-MtNEDU
/VMGP/DIGEDD/DIFOID

3 ISP Julio Chiriboga Privado N' 081-2017-MtNEDU
A/MGP/DIGEDD/DIFOID

N' 007-201 7-MtNEDU
/VMGP/DIGEDD/DIFOID

4 ISP
Bartolomé
Herrera

Privado N" 074-2017-MtNEDU
/VMGP/DIGEDD/DIFOID

N" 012-2017-MTNEDU
/VMGP/DIGEDD/DIFOID

5 ISP J.J. Rousseau Privado
N" O7E-2017-MINEDU
A/MGP/DIGEDD/DIFOID

N' 013-2017-MtNEDU
A/MGP/DIGEDD/DIFOID

6 IESP Salesiano Privado N" O77-2017-M|NEDU
/VMGP/DIGEDD/DIFOID

N 014-2017-MtNEDU
/VMGP/DIGEDD/DIFOID

7 IESP San Marcos Privado
N" 079-2017-MTNEDU
/VMGP/DIGEDD/DIFOID

N" 015-2017-MtNEDU
/VMGP/DIGEDD/DIFOID

8 ISP Santo Domingo Privado
N" 076-2017-MtNEDU
/VMGP/DIGEDD/DIFOID

N' 01 6-201 7-MtNEDU
A/MGP/DIGEDD/DIFOID

I ISP Luisa de Humay Privado
N" 075-2017-MtNEDU
A/MGP/DIGEDD/DIFOID

N" 017-2017-MtNEDU
/VMGP/DIGEDD/DIFOID

10 IESP
Solidaridad
Campoy

Privado N' 088-2017-MtNEDU
/VMGP/DIGEDD/DIFOID

N' 020-2017-MtNEDU
/VMGP/DIGEDD/DIFOID

3.2 Que de conformidad con el primer párrafo del artículo 11 de la Ley N" 29394 Ley de
lnstitutos y Escuelas Superior, el Ministerio de Educación revalida las autorizaciones
de funcionamiento lnstitucional y de las carreras profesionales en los lnstitutos y
Escuelas.
Cabe señalar que la Ley N' 30512, que deroga la Ley N" 29394, precisa la excepción
de los artículos 11 , 28, 41 , 54, 55, 56, 57, 58, que mantienen su vigencia en lo que
respecta a los lES, hasta eltérmino de plazo para la adecuación que se establezca en
el Reglamento de la presente Ley.

3.3 Que, de conformidad con lo establecido en los literales d) y g) del artículo 144 del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por
el Decreto Supremo No 001-2015-MINEDU, son funciones de la Dirección de
Formación lnicial Docente, dependiente de la Dirección General de Desarrollo
Docente, elaborar, formular, supervisar y fiscalizar el cumplimiento de las normas que
regulen el funcionamiento de los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagógica, y la creación, ampliación, ampliación, receso, cierre, reapertura y
revalidación entre otros; así como resolver en primera instancia los Procedimientos
Administrativos de ampliación receso, cierre, reapertura y revalidación, entre otros,
relativos los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica.

3.4. Que, según materializado en la Norma Técnica para el receso o cierre de oficio de
dichas instituciones, la DIFOID pondrá en conocimiento a la DRE sobre las
Resoluciones Directorales de cierre de oficio a dichos institutos que no cumplieron los
lineamientos que menciona la Ley para su revalidación, luego de notificado con la
Resolución Directoral de cierre de oficio la Comisión el (los) lnstituto(s) o Escuela(s)
receptor(es), el cual será designado por la DRE mediante Resolución Directoral.

MfF/R.OGESUP
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3.6 Que la mencionada comisión designara a un lnstituto o Escuela receptora para el
traslado del acervo documentario, salvo lo establecido en el numeral 6.4.4 de la
presente Norma Técnica.

3.7 Que, habiendo sido notificados con el oficio N' 0179-2017-MINEDUA/MGP-DIGEDD-
DlFOlD, con expediente No 0014826-2017 fecha 21 de febrero de 2017, donde la
Dirección de Formación lnicial Docente del Ministerio de Educación con las
Resoluciones Directorales nos notifica del cierre de oficio de /os /nsfltutos y escue/as
que no se presentaron, en la oportunidad correspondiente, al procedimiento de
revalidación de autorización de funcionamiento institucional y de carreras.

Asimismo, se ha emitido opinión previa respectiva sobre el lnstituto Superior
Pedagógico Privado Bartolomé Herrera con expediente 0000509-2017, por tanto se
hace necesariala designación del lnstituto receptor del acervo documentario.

3.8. La Comisión de traslado externo en el marco de Ia apertura de un expediente
conducente al cierre de oficio del lnstituto Superior Pedagógico Privado
"Bartolomé Herrera", ha designado al lnstituto de Educación Superior
Pedagógico Publico "Manuel González Prada" como instituto receptor de acervo
documentario del lnstituto Superior Pedagógico Privado Bartolomé Henera, en
atención a lo dispuesto en el numeral 6.4.1

IV. CONGLUSIONES:

Del análisis se concluye lo siguiente:

4.1 Que en el marco de Resolución de Secretaria General N' 188-2016-MINEDU, que
aprueba la Norma Técnica "Normas para el receso y cierre de oficio de los lnstitutos
de Educación Superior Pedagógicos y Carreras de Formación Docentes en lnstitutos
Superiores de Educación y Escuelas Superiores de Formación Artística" que aprueba
la en el numeral 6.4.1, se designe mediante Resolución Directoral el lnstituto receptor
del acervo documentario.

4.2 La Comisión de traslado externo conformada a través de la RDR N'00344-2017-
DRELM, designa al lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público "Manuel
González Prada", ubicado en Av. 3 de Octubre S/N Grupo 2 - f ercer sector - Ruta A -
Villa El Salvador, como lnstituto receptor, al que trasladará todo el acervo del lnstituto
Superior Pedagógico Privado Bartolomé Herrera, materializándose su designación a
través de la Resolución Directoral Regional respectiva y conforme a lo señalado en
el numeral 3.9, del presente documento.

V. REGOMENDAGION:

5.1 Remitir el presente informe a la Directora Regional de Educación de Lima
Metropolitana a fin de que tome conocimiento sobre el Proceso de receso y cierre de
oficio de los lnstitutos de Educación Superior Pedagógicos y Carreras de Formación
Docentes en lnstitutos Superiores de Educación y Escuelas Superiores de Formación
Artística y a la Oficina de Asesoría Jurídica para su atención correspondiente.

Es todo lo que informo a usted para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

MÍf/R.OGTSUP
iMc/a8oG

de la Oficina de Gestión
la Educación Superior

w
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pERú | MinisterioMinisterio I Viceministerio de
de Educación I Gestión lnstitucional
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